
RESOLUCION 22118

este Municipio.

Registrese en el Libro de.Actas y Resoll¡ciones del Municipio.
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ACTA N" O2l18

San Jacirto.oT de Febrero de12018.

VISTO:Lo establecido en la ley 19272 en su adículo 12J'Son atribuciones de los Municipios"
numeral 3,"Ordenar gastos o inversiones de confo¡midad con lo establecido en el

presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el

respectivo plan ñnanciero,asi como en las disposiciones vigentes".Y que el Municipio
cuenta con fondos para gastos de menor cuantía,pala facilitar y tiaísparcntar sL¡ gestion,

es pertinente dictar acto administrativo para ia habilitacion del Fondo Permanente

Mensual.

RESULIANDO:I)Que el TOCAF establece a través del ariiculo 89,las c'a¡acteristicas de los

Fondos Permaneátes;Añ.89,"Los F.P no podrál exceder el importe de los duodécimos de

la suma total asignada presupuestalmente,incluidos refuerzos de rubros,para gastos de

funcionamiento e inversiones,con excepcion de los correspondientes a retribucio¡es a

suministros de bienes y servicios efectuados por organismos estatales.En ningún caso podrá

utilizarse el Fondo Pemanente para el pago de aquellos conceptos que no se incluyen en

su base de cálculo".
II)E1 mismo "se utilizará de acuerdo con 1o que establezca en la presente lesolución"

CONSIDERANDO:Que Ia Administración sugirió criterios de acuerdo a la deteminación del

objeto de los gastos,para la creación,renovacióü y control de cada Fondo Perma¡ente,Y por

Resolución N' i 8/18, Acta 0212018,se creo el Fondo Permanente del Municipio de

San Jacinto para el periodo 01/02/18 al 28/02/18

AIENTO:a lo precedentemente expuesto y a la normativa vigente

EL MLINICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE:

1)Habilitar el Fondo Permanente del Municipio de San Jachto para el periodo 01/02/18 al

28/02118,por el monto de $ 40.705,oo:(pesos r¡n¡guayos cuarcnfa mil setecientos cinco)

y aütorizaÍ al Alcalde a realizar pagos que serán destinados a gastos imp¡evisto§,gastos

menores.gastos de mensajena.otros.

Comuniquese lo resuelto a la Dirección General de RRPBcontaduiía,Delegados de TCR y

Audito¡á lntema,a la Secretaría de Desañollo Local y Palticipación y a la Tesorería de
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